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DDPT/AEV-RCD/DD No O93 / 2O2s

Potosí, 06 de jun¡o de 2O2S

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y 1l del artículo 19 de la constrtución política del Estado, establecenque toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, qru aiiniriirJn-ru ,iaufam¡liar y comunitaria; y que er Estado en todo! sus niveres ae couieino, pio-J-r"ii pranesde vivienda de interés sociar, mediante sistemas adecuados oe fl na nc¡a r¡i¡enio, 
'uu]¿ 

n¿or"en los principios de solidaridad y equidad.

Que, por Decreto supremo N" 0986 de 21 de sept¡embre de 2011, se creó ra Agencia Estatarde vivienda como una institución púbrica descentrarizada áe aere.Áo 'pu¡i¡-.o, .onpersonalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa, financiera, regar y técnica, ypatrimonio prop¡o, como entidad encargada de ra dotación á" .or*ionlr-ñu uiiu.io_"nu r", yhábitat a ra pobración der Estado prurinacionar de Boriv¡a, bajo tuición der Ministerio deObras Públicas, Servic¡os y Vivienda.

Que, el parágrafo I del artículo_3 del Decreto Supremo No 2299, autoriza a la Agenc¡aEstatat de v¡v¡enda - AEVIVIENDA, efectuar ra contratac¡ón ¿ir*iá á"-áoi*,-,.nlüi,ul ¿"construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar V¡o "¡áiriu'. 
lá', ;;;;;u.n".y/o proyectos estatares de vivienda y hábitat der niver centrái ¿ei rstado,-as? cJmo enaquellos en los que concurra con ras entidades territoriares autónomas. As¡miimo, erparágrafo II der referido artícuro, estabrece que ei procedimiento para ra coÁliatac¡¿nd¡recta y ¡a regramentación específica,. serán aprobados por ra wáximá nutoriaaá E¡lcutivade la AEVIVIENDA, mediante Resolución 

"*p."ru.
Que, mediante Resorución Admin¡strativa No 075/2024 de 31 de octubre de 2024, ralvláxima Autor¡dad Ejecutiva, en uso de sus atribuclones y func¡ones estabrecidas por rey,resuelve en er Artícuro pr¡mero, deregar como Responsabrés o" cont.uiiiLÁ óir"áJ'tncola los D¡rectores Departamentares te ra ageniia Estatar de vivienda, ur.un.unoo ,,competencia a todos los procesos de contratación para la Modalidad coniratación Diiecta,a ser sustanc¡ados por su Dirección Departamentar cuya cuantía sea MENoR o iCüefe as.4.000.000,00 (cuATRo ¡4rLLoNES oo/roo sor-rvrnNós).

Que, mediante Resorución Administrativa No o24/zozs de fecha 09 de abrir de 2025, seaprueba el.Reglamento para ra contratación D¡recta de obras, Adquisición de ¡raie¡ar ¿econstrucción y servicios de consurtoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de vivienda que en er artícuro 1g parágrafo I iÁc. a) indica que,.e próceae.á a radeclaratoria desierta cuando: ,,No se hubiera iecibido niñguna propuesta,,,

Que, el parágrafo II del mismo artículo supra mencionado, señala que, para montosmayores a 1.000.000 (uN MILLON O0/1OO BOLIVIANOS) Ia decraratoria áesierta serámediante Resolución Adm¡nistrativa expresa.

Que, el articulo 21 pará9rafo I. ¡nc. g) der mismo cuerpo regar expresa que es func¡ón delResponsable de contratación Directa adjudicar o dectarár deiierta ia contiatación á" óu.ur,adquisición de materiar de construcción y servic¡os de consurtoría, mediante ResoluciónAdministrativa o Nota expresa (según corresponda).
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Que,elartículo24inc.b)yg)delReglamentoreferidodisponequesonfuncionesdela
üniiad lurídica: Elaborar tóáos los-lnformes legales requeridos en el proceso de

contratac¡ón y elaborar y visar todas las resoluciones establecidas en el presente

reglamento, cuando corresPonda '

Que, el artículo 25 pará9rafo III inc. c) y f) de| Reglamento para la Contratación D-irecta de

dOiás, nOquisición de tiateriat de CoÁslrúcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y

Eiecutar Proqramas y Proyectos Estatales de Vivienda expresa que son funciones de la

Ctmis¡ón dJ Evaluación y calificación: Evaluar y calificar las propuestas tecnlcas y

eionóm¡cas y elaborar el informe de Evaluación y Recomendación de adjudicación o

declaratoria des¡erta, en caso necesario el informe de complementación y sustentación para

su remisión al RCD.

Que,laResoluc¡ónAdministratlvaNooz4/2o25defecha09deabr¡lde2025queaprueba
e-l Érocedim¡ento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisic¡ón de Material de

éonstrucción y Servicios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas.y Proyectos

EstatalesdeV¡v¡endaenelpunto6,numeral6l2',actividadNro'gestablecequela
Unidad lurídica elabora la Resblución Administrativa de Adjud¡cación o Declaratoria Desierta

del Proceso de contratación para ¡mportes mayores a 1 000 000,00'

CONSIDERANDO:

r, ANTECEDENTES. -

A través de Nota Interna AEV/ DIR.POT/AGP-NOT/N10.0618 / 2O25ll-2O25-13945
de fecha 16 de mayo de 2025, Ia Unidad solicitante (Gestión de Proyectos), solicita al

Responsable de Contratación Directa-RCD, la autorización del ¡nic¡o de proceso de

CONiTAtACIóN dCI "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE

coLcHA K - FASE (IX) 202s - POTOSÍ"

Med¡ante Resolución Admin¡strativa DDPT/AEV-RCD/AP-DCD N' 120l2025 de fecha

23 de nrayo de 2025, se AUTORIZA el inicio del proceso de contratación, se APRUEBA

el Documento de Contratación Directa (DCD) para el "PRoYECTo DE VIVIFNDA

CUALITATIVA EN EL MUNIcIPIo DE coLcHA K - FASE (IX) 2025 - PoTosI,, con

código interno: AEV-PT-PVC-4 7 / 25 (PRIMERA CONVOCATORIA)'

En fecha 23 de nlayo de 2025,la ent¡dad procede a la publicación de la convocatoria y

DCD en la página Web de la Agencia Estatal de Vivienda'

Memorándum AEV/RCD-PTS /NoL4g/2025 de fecha 23 de mayo de 2025' por el

cual el RDC designa como integrantes de la comisión de Evaluación a los siguientes

fu nciona rios:

. Inq. Eclg.lr i\'1. PoilLrt:t llt'ilttt: Art:rl¿t" Tr''rlrco Ill el) Fl:'t¿iliz'-lción III
. rrc. anltclrca Iqlcll(,1 ( lr)ilL,.r ltlcnrcr'¡ Il en (-o¡tr¿tt.'l.cif.t de Proyectos

Presentación de propuestas hasta horas 11:oo a'm del dia o3 de junio de 2025' no se

presentó n¡nguna Propuesta.

El Informe I-2025-13945IAEV/DIR.PoT/AFP-INF/Nro '0674/2o2s de fecha o5 de

junio de 2¡ 25, de la Comisión de Evaluación y Calificación, recomienda declarar desierta

él p.o.".o de contratación '.pRoyEcTo DE VIVIENDA CUALITATM EN EL

Iel
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MUNICIPIO DE COLCHA K . FASE (IX) 2025 . POTOSi- CON Códig. iNtErNO: AEV.PT-Pvc-47 /25 ( PRIMERA coNvocAToRIA), cons¡derando que: "/vo ée hubiera recibidoninguna propuesta",

a

Que, el Informe |egal con cite: AEV/DrR. por / A)_rNF/Nro.0333 /zozs f-2o25-L3g45de fecha 06 de junio de 2025, em¡tido por el Responsable Jurídico de la DirecciónDepartamentat concruye que,.en atenc¡ón.ar artícuro t8, parágrafo I ¡"i.ll áár i"áu,,"n,opara la contratación Directa de obras, Adquisición ae ¡ráter¡ál ¿e construcc¡án y É"rui.io.de Consultoría para Diseñar,y Ejecutar programas y proyectos Estatares de Vivienda y rarecomendacrón de ra Comisión de Evaruación y carificación conten¡da 
"; "ii"f";;. 

'

El Informe I-202s-13945 | AEv/ DIR.por/AFp-rN F/ Nro .c,67 4 / zo2s de fecha 05 dej.unio de 2025, corresponde DEcLARAR DESTERTA el proceso de contratación*PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE COLCHA K- FASE(IX) 2025 - POTOSi,. con código interno: AEV-pT- pVC-47l 25 (pRIMERA
coNVocAToRIA). en virtud de que existe sustento técnico y regar para su procedencia.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa - RCD, en uso de ras funciones conferidas en erartículo 21 p-ará9rafo I inc.9) de ra Resorución Ádm¡nistrat¡va No 024/202s de fecha o9 deabril de .2025, que aprueba el Reglamento para la contratación Directi ¿e ouras,Adquisición de Mater¡ar de Construcción y Servicios de consurtoría para oiseÁir y E¡ácutarProgramas y Proyectos Estatales de Vivienda.

RESU ELVE:

PRI
VIV
con
q ue:

MERO. DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación *pROyECTO DE
coLcHA K - FASE (rX) 2O2s - POTOSÍ.
MERA CONVOCATORIA), considerando
esfa.

IENDA CUALITIVA EN EL MUNICIPIO DE
código interno: AEV-PT-PVC-47 /25 (pRt

no hubiera recibido ntnoun A DTODU

o
SEGUNDo. -La un¡dad sor¡citante de forma previa a ra pubricación de ra siguienteconvocatoria, conforme lo establece la Resolución Adm¡nistrat¡va No 024/202s de fácha 09
!9 a!r]t de 2025, que aprueba er Regramento para ra contratación óirecta de obras,Adquisición de Materiar de Construcción y servicios de consurtoría para aisáÁa. yt]i.rtu,.
Programas y Proyectos Estatares de v¡vienda, deberá anarizar ras éarsuies po,. r'u. tr" ."declaró desierta ra presente convocatoria, a fin de ajustar ras especificaciones técnicas otérminos de referencia, ros prazos de ejecuc¡ón oer ionirato, er precio referenciar u otrosaspectos que perm¡tan viab¡lizar la contratac¡ón.

TERCERO. -Quedan encargadas del cumpl¡miento de la presente
Administrativa, ra unidad soricitante y ra Unidaá Administrativa de ra Agencia
vivienda Departamentar potosí, conforme procedim¡ento acorde a ra norrñativa

Resoluclón
Estatal de

vi9 e nte.

Comuníquese, cúmplase, registrese y archívese

L+.t,
Arq. G o ega Mena

SPONSABLE DE
CONT TACIóN DIRECTA-RCD
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